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INNOVACIÓN DOCENTE Y DERECHO 
CIVIL: EJEMPLOS DE GAMIFICACIÓN 
COMO MÉTODO DE APRENDIZAJE1

Manuel Ortiz Fernández
Profesor Ayudante Doctor de Derecho Civil

Universidad Miguel Hernández de Elche

RESUMEN: La enseñanza basada únicamente en la clase magistral se 
encuentra superada en la actualidad. A este respecto, las exigencias del EEES 
han provocado que se haya producido una reorientación de la docencia univer-
sitaria, integrando el modelo basado en competencias. En este sentido, al mar-
gen de la relevancia de la explicación y adquisición de conocimientos, resulta 
fundamental que el estudiantado adquiera una serie de competencias que no 
están relacionadas directamente con los conocimientos teóricos. Así las cosas, 
el entorno aludido ha permitido al profesorado desarrollar nuevos modelos de 
enseñanza gracias al uso de plataformas virtuales que se han venido a englobar 
dentro de las denominadas técnicas de innovación docente. Entre otros, hay 
que destacar la gamificación o ludificación para incrementar la concentración, 
el esfuerzo y la motivación de los discentes.

SUMARIO: 1. EL APRENDIZAJE BASADO EN COMPETENCIAS EN EL SIS-
TEMA UNIVERSITARIO. 2. LA IMPORTANCIA DE LAS HERRAMIENTAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE. 3. LA GAMIFICACIÓN COMO MÉTODO DE ENSE-
ÑANZA: DOS EXPERIENCIAS CONTRASTADAS. BIBLIOGRAFÍA.

1 El presente trabajo se enmarca en el Proyecto de Innovación Educativa Consolidado «La 
ludoteca jurídica», concedido por la Universitat de València (ref. UV-SFPIE_PIEC-2734629), 
del cual es coordinador el prof. Pedro Chaparro Matamoros.
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LA INNOVACIÓN EDUCATIVA EN DERECHO

1.  El aprendizaje basado en competencias en el sis-
tema universitario

La metodología empleada en la enseñanza universitaria ha sido, tradicio-
nalmente, la denominada clase magistral. En este sentido, se consideraba 
que los docentes son los encargados de transmitir la información (los cono-
cimientos) al estudiantado a través, fundamentalmente, de la exposición. 
Desde esta perspectiva, no se puede obviar que el papel que desempeñaba 
el alumnado era totalmente pasivo, pues se limitaba a recibir y asimilar la 
comunicación oral. Además, el recurso al método expositivo ha sido todavía 
más notorio en los estudios de ámbito jurídico, lo cual agrava, más si cabe, 
las consideraciones anteriores.

Sin embargo, a nadie se escapa que, en la actualidad, el problema no 
radica en el acceso a dicha información. Como apunta García Valcárcel2, 
los docentes han dejado de ser la única o primordial fuente de dicha informa-
ción. De hecho, la cuestión que se plantea es precisamente la contraria, pues 
la gran cantidad de datos a los que se puede acceder de una forma relativa-
mente sencilla a través de internet puede producir un efecto perjudicial. Y es 
que, es verdaderamente complejo escoger aquellas referencias que son las 
adecuadas y diferenciarlas de las que son erróneas.

A este respecto, lo cierto es que el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) exige que se produzca una reformulación y reorientación de la docen-
cia en las universidades. Así, a pesar de que la adquisición de conocimientos 
continúa, como no podría ser de otro modo, ocupando una posición rele-
vante, se pretende que el estudiantado adquiera una serie de competencias 
que no están relacionadas directamente con estos conocimientos teóricos3.

Ello no quiere decir que tenga que renunciarse a la mencionada clase 
magistral y a los necesarios contenidos de carácter teórico. Muy al contrario, 
entendemos que el sistema que se enmarca dentro del EEES nos obliga a 
conjugar esta metodología con otros recursos y herramientas que permitan 

2 García-Valcárcel Muñoz-Repiso, A., «La función docente del profesor universitario, su 
formación y desarrollo profesional», Didáctica universitaria, La Muralla S.A., Madrid, 2001, 
pág. 1.

3 En este sentido, López Richart, J., «El Proceso de Bolonia: ¿una oportunidad para la mo-
dernización de la enseñanza del Derecho?», en Redes de investigación docente universita-
ria: innovaciones metodológicas, Universidad de Alicante, Alicante, 2011, págs. 1315-1330.
Así, Chaparro Matamoros, P., «La gamificación como herramienta para facilitar la adqui-
sición de competencias por el alumnado del Grado en Derecho», en Ortega Giménez, A., 
Moreno Tejada, S. y Arrabal Platero, P. (coords.), Innovación docente y ciencia jurídica 
(ahora en tiempos del COVID-19), Aranzadi, Cizur Menor, 2021, págs. 215-216, pone de 
relieve que, de unos años a esta parte, las preocupaciones de la relación Universidad-Em-
presa se han centrado en formar a profesionales capacitados para desempeñarse con 
éxito y rendimiento en un entorno profesional cada vez más competitivo y exigente.
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la adquisición por parte del alumnado de competencias y destrezas de tipo 
práctico. En lugar de partir de una actividad meramente pasiva del estudian-
tado, se fomenta su participación en el aula y el propio trabajo autónomo del 
mismo. Se trata, en suma, del aprendizaje basado en competencias, el cual 
conlleva, sin duda, que el profesorado de implique en mayor medida4.

Asimismo, hemos de indicar que este cambio se ha visto muy favorecido 
por el desarrollo de las TIC’s, «con la utilización de todo tipo de herramien-
tas que se nos ofrecen y que resultan tan cercanas a las nuevas generacio-
nes5». En todo caso, diversos estudios muestran la necesidad de profundizar 
más sobre el uso de los entornos personales de aprendizaje del profesorado, 
puesto que la utilización de las TIC por parte del mismo está respondiendo 
por ahora a un enfoque tradicional de la enseñanza6.

Sobre el particular, es importante tener en cuenta que las TIC han permi-
tido desarrollar los denominados «Student Response Systems» (SRS), herra-
mientas que permiten obtener información sobre el proceso de aprendizaje 
en el momento en que el/la estudiante resuelve las cuestiones, lo que tam-
bién ha contribuido a una mejora en la participación e interés del alumnado, 
aunque empleado dentro del aula7.

Pues bien, el presente trabajo se centra en la descripción de cuatro expe-
riencias de innovación docente que hemos incorporado, conjunta o indivi-
dualmente, para fomentar la intervención del estudiantado y para tratar de 
generar una suerte de motivación en relación con el Derecho civil. Y es que, 
como se ha señalado, consideramos muy relevante que, a la clase magistral, 
se anuden otro tipo de herramientas o prácticas que aproxime los contenidos 

4 A este respecto, resultan muy interesantes las reflexiones que desarrolla De La Orden, 
A., «Formación, selección y evaluación del profesorado universitario», Bordón: Revista de 
pedagogía, n.º 266, 1987, págs. 5-30. De igual modo lo pone de relieve Arbizu Bakaikoa, 
F., La función docente del profesor universitario, Universidad del País Vasco, Bilbao, 1994.

5 López Mas, P. J., Cremades García, P., Esteve Girbes, J., López Richart, J., López Sán-
chez, C., Moreno Martínez, J. A. y Ortiz Fernández, M., «Game is not over: una nueva 
experiencia de gamificación en la docencia del Derecho a través de Trivinet», en La do-
cencia en la Enseñanza Superior. Nuevas aportaciones desde la investigación e innovación 
educativas, Octaedro, Barcelona, 2020, pág. 1236.

6 Artiles, J., Aguiar, M. V. y Rodríguez, J., «El uso didáctico de los entornos personales de 
aprendizaje en el alumnado del grado», Píxel-Bit. Revista de Medios y Educación, vol. 51, 
2017, págs.  69-80. En igual sentido, Martínez Martínez, N., Berenguer Albaladejo, 
C., Bustos Moreno, Y., Extremera Fernández, B., López Mas, P., López Sánchez, C., 
Múrtula Lafuente, V., Ortiz Fernández, M., Ramos Maestre, A. y Ribera Blanes, B., 
«Las e-flashcards y Brainscape como método de aprendizaje autónomo del Derecho civil 
en el Grado en Turismo», en Redes de Investigación e Innovación en Docencia Universita-
ria. Volumen 2019, Instituto de Ciencias de la Educación, Universidad de Alicante, 2019, 
págs. 655-667.

7 Heaslip, G., Donovan, P. & Cullen, J. G., «Student response systems and learner en-
gagement in large classes», Active Learning in Higher Education, vol. 1, núm. 15, 2014, 
págs. 11-24.
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expuestos al alumnado y que les facilite su comprensión. No se puede obviar 
que, en ocasiones, no es sencilla la asimilación de determinados términos o 
conceptos, máxime si no se poseen ciertos conocimientos previos.

2.  La importancia de las herramientas de innova-
ción docente

Como hemos tenido ocasión de señalar, el entorno aludido ha permitido 
al profesorado desarrollar nuevos modelos de enseñanza gracias al uso de 
plataformas virtuales que se han venido a englobar dentro de las denomina-
das técnicas de innovación docente. Entre los múltiples procedimientos que 
pueden ser empleados para fomentar la participación activa, la implicación y 
el trabajo autónomo por parte del estudiante, encontramos, por un lado, los 
que se centran en la gamificación o ludificación, a los que nos referiremos 
posteriormente.

Por otro lado, disponemos del denominado aprendizaje basado en proyec-
tos o de casos concretos, supone «una estrategia de enseñanza-aprendizaje, 
en la cual los estudiantes protagonizan su propio aprendizaje, desarrollando 
un proyecto de aula, que (…) busca aplicar los conocimientos adquiridos 
sobre un producto o proceso específico, donde el alumno tendrá que poner 
en práctica conceptos teóricos para resolver problemas reales»8. A ello hay 
que anudar uno de los métodos que, sin duda, más acogida han tenido. 
Nos referimos al modelo de aprendizaje semipresencial y, dentro del mismo, 
el aula invertida (o flipped classroom). En definitiva, este sistema conlleva 
el cambio de roles entre profesorado y estudiantado, potenciando que este 
último se convierta en el protagonista del proceso. En este punto, se puede 
hacer referencia a una metodología que, partiendo del conocimiento de la 
realidad actual, permite la participación del estudiantado, su trabajo autó-
nomo y un entorno favorable para el debate jurídico.

En este sentido, el docente ha de proponer noticias relacionadas con el 
Derecho civil para que, a través del debate jurídico, sean analizadas y comen-
tadas grupalmente por los discentes. En este escenario, el profesorado es el 
encargado de «dirigir» ese debate para que, a partir de esta tarea, el alum-
nado sea capaz de conocer lo que ocurre en su sociedad y ofrecer la res-
puesta más adecuada. En primer lugar, la actividad consiste en seleccionar 
distintas noticias relacionadas con los apartados de la asignatura concreta 
(en nuestro caso, Derecho civil I impartida en el doble grado en Derecho y 
Administración de Empresas).

8 Medina Nicolalde, M. A. y Tapia Calvopiña, M. P., «El aprendizaje basado en proyectos 
una oportunidad para trabajar interdisciplinariamente», Olimpia: Publicación científica de 
la facultad de cultura física de la Universidad de Granma, vol. 14, núm. 46, 2017, pág. 237.
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Una vez realizado lo anterior, se remite al alumnado para que puedan leerla 
detenidamente y analizar los aspectos más relevantes que se plantean. Para 
compartir la noticia y llevar a cabo el precitado estudio, se decidió utilizar 
Moodle (Modular Object Oriented Dynamic Learning Environment) y, en con-
creto, la aplicación «Foro». Sin duda, Moodle tiene un gran potencial (en parte 
descubierto tras la situación generada por la Covid-19) y, dentro del mismo, la 
herramienta mencionada permite la comunicación asincrónica entre el docente 
y el estudiantado, sin que ambos tengan que estar al mismo tiempo en el 
aula. Esta última permite que, siguiendo las indicaciones del profesorado, los 
discentes puedan compartir sus impresiones, comentarios, etc. Para su confi-
guración, es relevante que se incorpore una descripción adecuada de la tarea 
y que se decida el tipo de foro que se desea. En nuestro caso, optamos por 
el «Debate sencillo», ya que no se pretende que se abran diferentes líneas de 
debate, sino que se establezca un único canal a partir del cual se establezcan 
aquellas cuestiones importantes. Siguiendo a Bergmann y Sams9, estamos 
ante «un enfoque pedagógico en el que la instrucción directa se mueve desde 
el espacio de aprendizaje colectivo hacia el espacio de aprendizaje individual, 
y el espacio resultante se transforma en un ambiente de aprendizaje dinámico 
e interactivo en el que el educador guía a los estudiantes a medida que se apli-
can los conceptos y puede participar creativamente en la materia».

3.  La gamificación como método de enseñanza: 
dos experiencias contrastadas

La gamificación o ludificación (con herramientas tales como Kahoot o  
Quizziz10) en las clases tiene como finalidad es fomentar «el uso de los recur-
sos propios de los juegos como elementos de atracción, convirtiendo a los 

9 Bergmann, J. & Sams, A., «What Is Flipped Learning? Flipped Learning Network (FLN)», 
en Flip your Classroom: Reach Every Student in Every Class Every day, obra colectiva, ISTE, 
Washington, DC, ASCD, Alexandria, Virginia, 2012. Sobre el particular, Berenguer Alaba-
ladejo, C., «Acerca de la utilidad del aula invertida o flipped classroom», en XIV Jornadas 
de redes de investigación en docencia universitaria. Investigación, innovación y enseñanza 
universitaria: enfoques pluridisciplinares, obra colectiva, Universidad de Alicante, Alicante, 
2016, págs. 1468-1469 indica que «la idea básica inherente a este modelo educativo sería 
la de promover que el alumno trabaje por sí mismo y fuera del aula los conceptos teóricos 
a través de diversas herramientas que el docente pone a su alcance, principalmente ví-
deos o podcasts grabados por su profesor o por otras personas (pero no exclusivamente), 
y el tiempo de clase se aproveche para resolver dudas relacionadas con el material propor-
cionado, realizar prácticas y abrir foros de discusión sobre cuestiones controvertidas».

10 Un ejemplo de su aplicación en el ámbito jurídico lo encontramos en Martínez Martínez, 
N., Berenguer Albaladejo, C., Cabedo Serna, L, Evangelio Llorca, R., López Richart, 
J. y Múrtula Lafuente, V., «Aprender Derecho jugando: Quizizz y su aplicación a la asig-
natura Regulación jurídico-civil del Turismo», en El compromiso académico y social a través 
de la investigación e innovación educativas en la Enseñanza Superior, Octaedro, Barcelona 
2018, págs. 684-693.
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participantes del sistema en jugadores comprometidos con los objetivos, 
aumentando su motivación frente a la tarea encomendada y ayudando a la 
consecución de dichos objetivos con éxito»11.

A este respecto, estas «metodologías del juego para ‘trabajos serios’ es 
un excelente modo de incrementar la concentración, el esfuerzo y la motiva-
ción fundamentada en el reconocimiento, el logro, la competencia, la cola-
boración, la autoexpresión y todas las potencialidades educativas compar-
tidas por las actividades lúdicas»12. A continuación, nos detendremos en 
dos experiencias que han sido incorporadas en el aula y que han presentado 
unos resultados adecuados.

En todo caso, como pone de relieve de forma muy acertada Chaparro 
Matamoros13, la gamificación no implica convertir el aula en un «circo», sino 
que únicamente cabe introducir elementos del juego en entornos no lúdicos 
(como el educativo) con el objetivo de potenciar el interés del alumnado y 
ayudarles a alcanzar algunas de las competencias, habilidades o destrezas 
que no cabe desarrollar con la lección magistral.

En primer lugar, nos gustaría comentar una propuesta que fue seleccio-
nada y financiada en el marco del Programa REDES-I3CE de investigación en 
docencia universitaria 2018/2019 del Instituto de Ciencias de la Educación de 
la Universidad de Alicante: «La aplicación de Brainscape a la enseñanza del 
Derecho civil: las tarjetas didácticas o Flashcards como método de aprendi-
zaje»14 (Redes I3CE 2018-4463).

Muy resumidamente, la misma consistió en el uso de tarjetas mnemotéc-
nicas, esto es, cartulinas en las que se escribe en el anverso un concepto y 
en el reverso su definición, de modo que, con la visualización del primero, se 
debe recordar lo que se contiene en el segundo. Esta metodología pretende 

11 Arís Redó, N. y Orcos, L., «Gamificación en el entorno educativo», en Edunovatic 2017. 
Conference proceedings: 2nd Virtual International Conference on Education, Innovation and 
ICT, Universidad Internacional de La Rioja, 2018, pág. 1088.
Sobre la utilidad y los beneficios de la gamificación, vid. Chaparro Matamoros, P., «La 
gamificación como herramienta para facilitar la adquisición de competencias por el alum-
nado del Grado en Derecho», cit., págs. 219-222.

12 Sánchez i Peris, F. J., «Gamificación», Education in the knowledge society (EKS), vol. 16, 
núm. 2, 2015, pág. 13.

13 Chaparro Matamoros, P., «La gamificación como herramienta para facilitar la adquisición 
de competencias por el alumnado del Grado en Derecho», cit., pág. 217.

14 Para más información sobre esta experiencia, vid. Martínez Martínez, N., Berenguer 
Albaladejo, C., Bustos Moreno, Y., Extremera Fernández, B., López Mas, P., López 
Sánchez, C., Múrtula Lafuente, V., Ortiz Fernández, M., Ramos Maestre, A. y Ribera 
Blanes, B., «Las e-flashcards y Brainscape como método de aprendizaje autónomo del 
Derecho civil en el Grado en Turismo», cit., págs. 655-667.
En igual sentido, Cabero, J., Barroso, J. y Llorente, M. C., «El diseño de Entornos Per-
sonales de Aprendizaje y la formación de profesores en TIC», Digital Education Review, 
vol. 18, 2010, págs. 26-37.
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favorecer el aprendizaje autónomo del estudiantado y la autoevaluación de 
conocimientos. En suma, tratamos de introducir la experiencia del uso de las 
tarjetas de memoria virtuales (e-flashcards) como una especie de juego para 
el estudiantado (motivándole para el estudio en esta materia) y una forma 
más de familiarizarle en el uso de las TIC.

Por ello, se decidió emplear la herramienta virtual Brainscape con el objeto 
de alcanzar tales fines y facilitar el aprendizaje de cuestiones jurídico-civiles. 
Con ella, el profesorado elaboró un mazo de 5 cartas por tema, a los que 
accedieron los discentes a través de un enlace, pudiendo hacerlo cuantas 
veces quisieran. En algunos casos, este enlace se incorporó en las propias 
que se comparten con el alumnado para facilitar el estudio de cada uno de 
los temas.

El estudiantado accedió a los mazos correspondientes y, en cada uno 
de ellos encontró, como se ha señalado, distintas cartas en las que, en su 
anverso, aparecía una pregunta y, por su parte, en el reverso se mostraba la 
respuesta que el profesorado entendió como idónea. Además, el discente 
puntuó cada vez del 1 al 5 el grado de correspondencia que hay entre lo que 
ellos recordaban y la solución que recogía la carta. Las tarjetas didácticas 
peor asimiladas, aparecieron al estudiante con más frecuencia.

El grado de satisfacción del alumnado participante se evaluó mediante 
unas encuestas en las que se valoró positivamente la experiencia edu-
cativa (76 %), recomendándose su uso en otras asignaturas (83 %). En 
conclusión, el uso de e-flashcards a través de las TIC se mostró como una 
metodología docente apropiada para la enseñanza, también en el ámbito 
universitario.

En segundo lugar, en el Programa REDES-I3CE de investigación en docen-
cia universitaria 2019/2020 del Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Alicante, fue concedida la propuesta «La aplicación de Trivi-
net como herramienta didáctica en las enseñanzas de Derecho civil: apren-
der jugando al Trivial»15 (Redes I3CE 2019-4670).

En este sentido, aprovechando su gran potencial, se puso en práctica la 
herramienta Trivinet con un doble objetivo. Por un lado, conseguir que la 
alumna o el alumno asentase los contenidos explicados en clase de manera 
autónoma y telemática. Por otro lado, permitirle autoevaluar el nivel de cono-
cimiento que tenía sobre las lecciones presentadas. A este respecto, hay que 
señalar que Trivinet es una plataforma abierta que posibilita la creación de 
preguntas tipo test o cuestionarios de respuesta múltiple acerca de cualquier 
tema y pensada fundamentalmente para el uso en centros educativos de 

15 Para más información sobre esta experiencia, vid. López Mas, P. J., Cremades García, P., 
Esteve Girbes, J., López Richart, J., López Sánchez, C., Moreno Martínez, J. A., Ortiz 
Fernández, M., «Game is not over: una nueva experiencia de gamificación en la docencia 
del Derecho a través de Trivinet», cit., págs. 1236-1247.
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cualquier nivel académico. A tal fin, se crearon entre 15 y 20 preguntas con 
4 respuestas posibles y una única correcta para cada uno de los temas que 
conforman la asignatura.

El alumnado pudo acceder a la misma desde cualquiera de los dispositivos 
electrónicos que suelen llevar a clase (móvil, tablet, ordenador) siempre que 
tengan conexión a Internet. No obstante, también sería posible proyectar en 
el aula las preguntas y resolverlas de forma presencial.

Además, esta plataforma permite exportar los contenidos introducidos en 
formato examen, tanto PDF como online. De esta suerte, puede optarse por 
tres vías: exponer las preguntas en el ordenador de clase y que se solu-
cionen de forma colectiva, que el alumnado acceda online fuera del aula o 
imprimir el examen de uno, varios o todos los bloques y que se resuelva/n 
individualmente.

Finalizado el curso académico, el estudiantado pudo evaluar personal-
mente la consecución de los objetivos planteados a través de la cumplimen-
tación de un cuestionario facilitado al efecto. Así, el 58,1 % de los encues-
tados expresó que Trivinet le había ayudado para asentar los conocimientos 
previamente explicados, considerando un 77,5 % de ellos que su empleo le 
permitió autoevaluarse e identificar los contenidos que peor sabía. En con-
clusión, el uso de Trivinet supone una metodología docente apropiada para 
la enseñanza universitaria.
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